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Nuestra Visión: "Un Poder Leg¡slat¡vo fodalecido y
compromet¡do con la soc¡edad"
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M.H.C.S. N" 556.-

Asunc¡ón, .71 de noviembre de 2023

Señora M¡n¡stra:

Le rem¡timos la Resoluc¡ón N" 366, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, REFERENTE A OBRAS DE MANTENIMIENTO

Y CONSERVACIÓN DE LAS RUINAS DE HUMAITÁ, EX IGLESIA DE SAN CARLOS DE

BORROMEO EN EL DEPARTAMENTO ÑeefVlSUCÚ, d¡ctada poreste alto Cuerpo legislativo en

sesión ordinaria del 15 de noviembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo

192 de la Constitución, y la Ley No 5.45312015 'QUE REGLAMENTA ELART|CULO 192 DE LA

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES'
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RES N No 366.-

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y
COMUNICACIONES. REFERENTE A OBRAS DE MANTENIMIENTO Y
CoNSERVAC|ÓN DE LAS RUINAS DE HUMAITA, EX IGLE§|A DE SAN
CARLOS DE BORROMEO EN EL DEPARTAMENTO NEEMBUCU.

Artículo 1." Solicitar informe al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, referente a

obras de mantenimiento y conservactón de las Ruinas de Humaitá, Ex lglesia de
San Carlos de Borromeo en el Departamento Ñeembucú, sobre los siguientes
puntos:

a) La competencia para la realización de obras y labores de preservación,
mantenimiento y conservación de las Ruinas de Humaitá, Ex lglesia de San
Carlos de Borromeo en el Departamento Ñeembucú, declaradas patrimonio
histórico y cultural. nacional por Ley N" 6273/2019 "QUE DECLARA
PATRIMONIO HISTORICO Y CULTURAL NACIONAL, AL SITIO EN EL CUAL
SE ENCUENTRAN LAS RUINAS DE HUI\4AITÁ X ICIESN DE SAN
CARLOS DE BORROMEO, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO ÑTTMEUCÚ'.

b) Las labores desempeñadas por el Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones, en el sitio de las Ruinas de Humaitá, Ex lglesia de San
Carlos de Borromeo en los años 2021, 2022 y 2023, sobre trabajos de
preservación, conservación, mantenimiento, accesos o cualquier otro tipo, al
m¡smo como Patrimonio Cultural de la Nac¡ón.

c) Labores conjuntas con la Secretaría Nacional de Turismo de las Ruinas de
Humaitá, Ex lgles¡a de San Carlos de Borromeo en el Departamento
Ñeembucú, real¡zadas en los tres últimos años o a realizarse para la defensa
de dichas ruinas

d) El cumplimento de lo dispuesto en el artículo 4' de la Ley N' 6273/2019

e) Remitir informe en formato im so y d¡gital
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Dar un plazo de qu¡nce días hábiles para rem¡tir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 'QUE REGLAMENTA EL
ARTICULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES".

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arch¡var

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA BLE cÁ
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS QUINCE DÍAS

DE
DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEI NNTRÉS.

Artículo 2.'

Carlos Núñez Agüero
Secretar¡o Parlamentario
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